
CF10 A CONTI 
PRESIDENTE 

O AAAAA C•NWEJO DE;MaamAprc nO 

PERGAMINO,Septiembre 17 de 1661.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0,20ENANZA que 

este H.Cuerpo aprob6 por unanimidad en la Noveno Sesión Ordinaria cs 

lebrada el die 12 de Septiembre de 1991,a1 considerar el Expediente: 

0-9/89 0.E.eleva Expte.A-219/87 ALVAREZ ROBERTO OSCAR,solicita auto-

rización p/instalar kiosco en Plaza San José,calle Pinto entre Mon-- 

teogudo y Avda.Coldn.-Anex.13-1695/88 y 6-1477/91 Santero Clisabet 

Sandra.- 	 Sancionándose lo siguiente: 

ORDENARLA:  

ARTICULO 1°-  Otórgase a la Señora ELISABET SANDRA SANTOR0,1a adjudi- 
  cación del KIOSCO sito en Plaza "San José" sobre calle-
Pinto,entre Monteagudo y Bv.Colón,a los efectos de su explotación,— 
considerando la incapacidad física que invoca la recurrente.- 

ARTICULO 2°-  La solicitante deberá ajustarse a los disposiciones le- 
  gales reglamentadas en el Decreto-Ordenanza del 22 de -
Julio de 1968.- 

ARTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

OCENANZA N° 2926/91.- 
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